
ZIPAQUIRÁ 10/05/2023 

SEÑORES 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ  
PROCESO EJECUTIVO 
 No. 2023 00020-00 
 
DEMANDANTE: LUZ MERY ANGARITA GIRALDO 
DEMANDADA SARA ALCIRA TORRES RODRIGUEZ 
ASUNTO: Poder Especial 

 

 

 
 
ANGELO ALEJANDRO DELGADO SANTANA; Identificado con C.C 

No.1.075.666.392 de Zipaquirá portador de la T.P No. 280.416 del C.S.J en mi 
calidad de apoderado de la demandada la Señora SARA ALCIRA TORRES 
RODRIGUEZ; Identificada con C.C No. 39.742.051 de Ubate. Respetuosamente   
Interpongo ante su Despacho Recurso de Reposición y en subsidio el de 
apelación. contra el auto del 5 de mayo de 2023 publicado el día 8 de mayo de 
2023 De acuerdo con el Art 318, 319 y 320 del C.G.P 

HECHOS 
 

 
PRIMERO: Se guardo silencio porque tratamos de llegar a un acuerdo de pago, 

pero no pudimos cumplir con el pago porque nos pedían la totalidad del pago mi 
poderdante puede hacer los pagos por cuotas. 
 
SEGUNDO: Frente a las disposiciones del Juzgado me opongo solicito se realice 

una audiencia de conciliación para llegar a un acuerdo de pago beneficioso para 
las dos partes. 
  

PRETENSIONES 
 

PRIMERO: Solicito se reponga el auto del juzgado publicado el día 8 mayo de 

2023 
 

SEGUNDO: De acuerdo con el Art 372 del C.G.P # 6 Conciliación. Desde el 
inicio de la audiencia y en cualquier etapa de ella el juez exhortará 
diligentemente a las partes a conciliar sus diferencias, para lo cual deberá 
proponer fórmulas de arreglo, sin que ello signifique prejuzgamiento. 
 
TERCERO: Solicito que el señor Juez reconsidere su decisión y promueva 
alternativas de arreglo. 

 
 
 



FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Invoco como fundamento de derecho los artículos 74 y subsiguientes del CPACA y 
el Artículo 318 y 372 del C.G.P 
 
 
 ATENTAMENTE:  
 

 
 
ANGELO ALEJANDRO DELGADO SANTANA 
C.C No. 1.075.666.392 de Zipaquirá 
Dirección: Calle 16 # 15- 17 Zipaquirá 
Celular: 312 4732165 
Correo: alejandrokeritma@hotmail.com 
 
 
 

 

 
 

 

 

 



https://v3.camscanner.com/user/download

